






o Prórrogas:

jgJ NO

• Clasificación del contrato:

¡g¡ Sujeto a RDLSE (Real Decreto-ley 3/2020) 

• Naturaleza del contrato:

igJ Servicios 

• Procedimiento de licitación:

¡g¡ Procedimiento Abierto 

• Criterio de adjudicación (Arts. 145 y 146):

igJ Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio 

o Indicar los criterios:

• Criterios económicos: Precio.

• Criterios cualitativos: Calidad de equipamiento suministrado.

o Ponderación y justificación (para cada uno de los lotes):

Oferta Económica 80 puntos 

Se otorgará la máxima puntuación (80 puntos) a la oferta económica que 

presente un precio más bajo. El resto de ofertas se valorarán de forma 

proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Econ = Bbest x (Pmax) / Bi 

o Punt. Econ = Puntuación económica de la oferta objeto de la

valoración

Bbest = Mejor oferta económica
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